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ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO h* 

Nira. 557. 

Según me dice el Alcalde de 
Castrol'uerte el dia 30 del mes 
próximo pasado, salió de su casa 
con dirección al pueblo de_Ge-
nestacio, el vecino del mismo 
Bernardo González Martínez, sin 
que haya vuelto ii tener noticia 
alguna'de su paradero su mujer 
Jlaria Santos Herrero. 

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procuren averiguar su pa
radero, dándome cuenta del re
sultado de sus investigaciones. 
León 11 de Setiembre de 1867.— 
E l Gobernador accidental, Manuel 
Ecliabtiru. 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 2." 
Kúm. 558. 

Se baila vacante por renuncia 
del que la servíala Secretaría del 
Ayuntamiento de Villafer dotada 
con ciento trenta escudos anuales, 
siendo de cargo del que la obtenga 
el despacho de todos los asuntos 
correspondientes al Ayuntamien
to y A la Alcaldía. Los aspirantes 
á dicha plaza presentarán' sus 
instancias documentiidiis al A l 
calde del Ayuntamiento dentro 
del término de treinta días á con
tar desde la inserción de este 
anuncio, trascurridos los cuales 
se procederíi por la corporación 
municipal á la provisión de la re
ferida Secretaria, para la cual 
deberán ser preferidos los que 
reúnan las circunstancias pres
critas én elBeal decreto dé 19 de 
Octubre de 1853. León 9 de Se
tiembre de 18G7.—El Goberna
dor accidental, Manuel Uchaliuru. 

I1AC1EXDA.—NEGOCIADO UNICO. 

ISúm, 559. 

En el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 5 para adjudicar eli 
premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campana, ha cabido en suerte di
cho premio á Dofla Dolores Koea 
y lieringola, hija de D. Antonio, 
músico mayor del Batallón Fran
co do Cataluíla, muerto en el 
campo del honor. 

Zu tjuc se insería en el JBoletin 
oficial, de orden del S>: Director 
l/encral de lientas Estancadas y 
¿olerías para que llegue á noticia 
de la interesada. León 7 de Se
tiembre de 1887.—M Gobernador 
accidental, Manuel Echaburu. 

DE LA COMANDANCIA MILITAR. 

BANDO. 

D . Francisco de Paula Gar
rido y Enfile, Capitán ge

neral de este Distrito etc. 
ele. 

»IÍI Uxcuio. Sr.^MinKÍro 
de la Guerra en lícal orden 
de 6 del. corriente!itíc comu
nica el lícal dccr^tQjñguien-
te espedidd por la^-fíresidcn-
cia del Consejo deilMiri'isti'os. 
=(íonfoi'iii;iii(lojfic con lo pro
puesto por Mí' fcó'ri'SCfo de 
ministros: Vengo en decre
tar lo s¡¡;ii¡éritc.= Artículo i." 
=(jonccdo indulto de la pe
na de muerte impuesta oque 
se iin)iiis¡ci'c por los Conse
jos de Guerra á los.reos com-
prciididos en las causas for
madas á consecuencia de la 
última rebelión ocurrida en 
algunas provincias de la üf ó-
narquíá.sÁ'rt 2."=Lbs Ca
pitanes generales de los Dis
tritos respectivos, en el caso 
de que mereciesen conlii'iua-
cion las sentencias en que se 
impusiere la pena de muerte, 
aplicarán la gracia concedida 
en el artículo anterior, de
clarando conmutada dicha 
pena en la inmediata, que 
habrán de sufrir los senten
ciados en el punto que 'se de-
signe.=Art. 5.0=\o "se 'líá-
llan comprendidos cu este 
indultó ios reos de los deli
tos colmillos, cualquiera que 
sea la conexión ,que tengan 
estos con los polílicos.=Ai't. 
4.°=IiOsCapitaucsgciici'alcs 
de los Distritos concederán 
indulto á los que dentro del 
plazo que fijarán al efecto se 
presentasen á las Autorida
des legítimas. Los que no lo 
liicicrcn, como igualmente 
los que en lo sucesivo come
tiesen el delito de rebelión, 
sufrirán todo el rigor de la 
Ley, sin 'derecho alguno á 
los beneficios del presente 
lleal dccrcto.=Art. 3.0=-Por 
el ministerio de la Guerra se 
dictarán las disposiciones ne
cesarias para su mas exacto 
cumplimiento.=l),ido cu San 
Ildefonso á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos se
senta y sietc.= lista rubrica
do de la lleal mano.—-El 
IVcsidchtc del Consejo de 
ministros, llamón Alaría 
Narvaez.» 

En su consecuencia, y cum
pliendo con las" disposiciones 
del anterior lleal decreto en 
lo qriic se refiere á mi Auto
ridad, y edil las contenidas 
en líenles 'órdenes posterio
res que se me lian couiuni-
cá'do ' 1 

| ORDENO V MANDO. 

Artículo i.0 Los snblc-
^ vados, que lia hiendo tomado 
. parte cii la última rebelión 

ocurrida en Béjar, se presen
ten á cualquiera autoridad 
legítima en el término de 
tres dias á contar desde la 
publicación de este bando, 
qrfcdárá'n exentos de todas 
las penas que pudieran cor-
rcspondcrlcs por dicho delito. 

Art. 2.° Los que sean 
aprehendidos después de ter
minado el plazo que se con
cede en el artículo anterior, 
serán juzgados breve y suma
riamente en el Consejo de 
guerra ordinario, "y se apli
carán con todo rigor las pe
nas señaladas en mis bandos 
y eh las ordenanzas del Ejér
cito. ; 

Art. 5 ° Los delitos co
munes cometidos por los su
blevados cualquiera que sea 
la conexión que tengan con 
los políticos, quedan exclui
dos de los benvlicios de este 
indulto, á cuyo efecto se de
ja libre y expedita, en esta 
parte la acción de los Tribu
nales competentes. 

Art. 4 ° Las autoridades 
militares del Distrito depen
dientes de I» inia, darán á 
este bando toda la publici
dad,' posible, á fin de los que 
permanezcan sordos'á la cle
mente voz de S. m. y no se 
acojan al presente indulto 
dentro del plazo señalado, 
tengan entendido que no pue
den esperar la menor consi
deración. 

Dado en Valladolid n nue
ve de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta ¡y. siete. = 
Francisco de l'aula Garrido 
y En rile. 

Gacela do! 5 (lo Soliombrc.-Nim. 2S8. 

MINISTERIODE LA GOBERNACION. 

BENEFICENCIA Y SANIÍAI).—NEGOCIADO S.° 

_ El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha á los Go
bernadores de las provincias ma
rítimas lo siguiente: 

«Las procedencias de los Esta
dos-Unidos, como todas las do 
América, están declaradas sú-
cias.» 

De Real drden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, se pu
blica en la Gaceta para conoci
miento del comercio y del pú
blico. 

Madrid 4 de Setiembre do 1807. 
— E l Subsecretario, Juan Valero 
y Soto. 

Con esta fecha dice el Sr. Mi
nistro de la Gobernación á los 
Gobernadores de las provincias 
marítimas lo sigílente: 

«Habiendo ocurrido alfnn'r!!'' 
casos de crilerade Ambereí 
sidere V. S. siicias todas4á 
cedencias de Bélgica, fol,™.™»» 

Gomunique V. S. lasipncMí'pl . í ' 
órdenes á los í>irectores,3e?Slií-V' 
dad.» x^'ia '' 

De Real órden, comunioadá'por 
el expresado Sr. Ministro, se in
serta en la Gaceta para conoci
miento del público y del comer
cio. 

Madrid 4 de Setiembre de 18G7. 
— E l Subsecretario, Juan Valero 
y Soto. 

Gacela del 8 do Selicmbre.— Núm.'SSi. 

MINISTERIODE LA GOBERNACION. 

Jienejicencia y Sanidad.—Nego
ciado h.°—Sanidad maritma,' 
El Sr. Ministro de la Goberna

ción dirige con: esta fecha á: los 
Gobernadores de las provincias 
marítimas elsiguiente telégramá: 

«Habiéndose presentado al^u-
nos casos de'colera en la isla, de 
Malta, considere V., ,8. isúeias 
dichas procedencias.» " 

De Keal drden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro., 
se pública en' la.Gacét'a' para co
nocimiento del público. . 

Madrid'7 'de Setiembre 1867. 
— E l Subsecretario, Juan Valero 
y Soto. 

Gacela del 26 de Ajoslo.-Núm. 238. 

VlNlSTEKfO DE Uk GUBEIINACION. 

REAL ÓKDE*.• 

BSNEFICENCIA V.SANIDAD.- NEBOCIÍBO 4." 

Deseando S. M. la Reina (Q.'D. 'G.) 
regularizar el servicio de establecimien
tos de casas de vacos y demás qpe con 
ellos lienen ona/ogla, al propio tiempo 
que atender ó los principios de higiene; 
y habiendo oído sobre el rparticular,á 
los Consejos de estado y sanidad, se ha 
servido aprobar el siguiente reglamen
to, y disponer su inserción en la Gace
la con objeto de que rija en las provin
cias del reino désde la fecha de su pu
blicación, encargando d los Gobernado-
res de los mismas que le'den publici-
u°d por medio de los Boletines ofleia-
les. 

Madrid 8 de Agosto de 18ü7 .=Gon-
zalez Urabo. 

REGLAMENTO 

A QUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTABLECI
MIENTOS DE V,ICAS, BOIinAS CABRAS T 

«DEJAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

'Ueijlas que han de observarse enjá conce
sión de licencias para abrir un estable-

cmitnto. . i 
Artlcúlo 1.° No pbdrin abrirse en 

lo sucesivo cusas de' vocbs ni cabrerías 
para la expedición * suministro oié^le-
chc en' poblaciones que lleguen'i 1.000 
habitantes sin licencia del ¡Alcalde: > 

Art. 2.* A la solitud «u que se pi-



da a l Alcalde )».Ucencia dé que habla 
el artículu anterior su acomprnlani: 

1.* Un doblo plano del csliiblccí-
nitento(t'ti proyecto, ó construido ya, 
en el «¡ug^e designen todas tas depon-
denci^ifif i^berá tener, con la <wpa-
cfdadj^^ihas! circunstancias de cada 
una; y ' ' 

tina memoria descriptiva. Inm-
bien 86bÍb,,J'feViJIque sé acredite que el 
está Mee ifíi tentó proyectado reúno todas 
las condiciones exigidas en este regla
mento,'y se exprese de un modo ter
minante ol número máximo de animt-
les que en él luí de jiabt'i*. 

Él Arquitecto que forme el plano 
y escriba la, memoria quedará siimeli-
do i1 |q nccióii de los Tribunales si re-
iiilhisc haber folludo á la verdad en al
guno de estos documentos. 

Art , 3.* Para que el Alcalde rc-
saelva con él debido conocimiento re
mitirá primero el expediente ú infur-
tne del Arquitecto municipíil, y luego 
al de la Junta imimcipjl de Sanidad, 
é fin de que mapifiesle lo que seles 
ofrezca y parezca,. . 

ÁrL. 4." Si fallare «Igunfi de las 
condiciones éxigi/las'en e t̂e reglamen
to, ó .hubiere,.necesidad de niodilkar 
el proyecto présenladé, !iá Autoridad 
ntunicfpál no expedirá lá licencia has
ta después de haber hecho ias niudili-
caciones conveuíeulcs. 

Art . 5, ' ~ A l expedir la licencia se 
entregará al interesado uno de los dos 
ejemplares del plujio y ,de la memoria 
que presentó para qué se sujete y alen-
tía á ellos con lodo rigor. 

Y sí alguna vez creyera oportuno 

gares b;ijos con relación .i los circun> 
vecinos; e.i silfos húmedos; cti edificios 
que cflrezi'íin de palios ú otros espacios 
de.sciJbierlos cuya capacidad sen menor 
de la í-cñalada en el arUuuto >iguiente; 
en líis ctireaiií»ü de otros iwtitbleci-
mieritos insalubres ó iucó, nodos; don
de esiM.seii la venlilacion y la luz, ó 
fnlte de un modo pertnauenle el agua 
necesaria para conservar un perfecto 
estado de asco. 

A r l . U . Los establos dn la» saque
rías y cabrerías que deoiru ih; po-
blartone^ se estable/can han de catar 
situados en crujías Ln torio res con tuces 
ii un palio, jardín ú otro paraje descu
bierto que no baje de LUI) melro.> su-
perfiiíi.iles sí las casas, que le circuns
criben tienen piso lereero, de 7ü si 
no tuviesen mas que piso segundo, y 
50 si fueren \ \i\ nulicia. 

Art. 12. Teodrán los cstab'os de 
tres á cuatro metros a lmónus de ele
vación; cuatro metros de ancho desde 
el pesebre h^la1 la pared opuesta, y, 
doi metros de'frente como espacio re
servado tj cada vaca. 

Art . 13. ' Nunca .podrán contener 
IHÍÍS de 20 vacas ó 50 cabras. Se dis
pondrán !dc tal suerte que corres'pqn'da 
í\ cada vaca el espado mínimó de 23 
n»etros cúbicos y ocho á cada cabra. 

Art. 14. Estará el pavimento cu
bierto de losa bien labrada y sentada 
para que forme una superficie de igual 
y unida, y tendrá el conveniente de
clive h^cia el sitio donde hayan de 
concluir y!sef absorvid'asilas aguas. . 

' Art. l í i . Habrá ep éste punto un 
piatillo dé ádsorbedérp qué'las'dó'pJsq 

variarlo estando ya las obras .cometiza- ' sin detención alguna A la atarjea, la 
-das, deberá obtener autorización til 
efecto; siguiendo, cuando la variación 
sea dé alguna impórlajicia, los propios 
trámales que pa.ra cyucejder la licen
cia, 

A.rt- G.*. ¡No se, concederá licencia 
al abnr'.esta ,^ase;de.establecimientos • 
por más tiempo que el 10 ¿Ros,, du- j 
franie cuya {iÍaip;lse>rA ^pnsidepda^slo ! 
licencía.como jun título ,de:,prop¡eíM ¡ 
para'-lodo. Jo .que i no . ,$6 op.ouga á las . 
leyes. . :.,< .. • i 

. Aul . I?.' .ta f¡!lta:de [Cumplimiento | 
de lo preceptuado en el .presente re- i 
glamcnto,producirá Ja íiimincion de la 
licencia,.ssgqn previene el art. 39. ;j 

Art.'iS." Aunque,no,se prohibo por , 
ahora la apertura de • estos .establecí- h 

cual ]M de hallariíé dispuesta dé inódo 
que corran iibreihente las ''aguas a'la 
alcaiiUrílla, ó vayan á verterse á un 
lugar apartado del éstablecimieutó. 

Art. l í i . Kl techo^será ó cielo ra
so, y las paredes eslarán.cubiertas.has; 
ia la altura mínima de dos metros con 
azulejos, cemento ó cal hidráulica, ú 
otra materia que evite la humedad y 
facilito 1» limpieza/ 

Art .-17. Habrá: ventanas en nú
mero proporcionado á la extensión de 
los es Libios, con sulicientc hueco ó 
luz, y dispuestas de manera que pue-
ibin abrirse y cerrarse más ó 'menos 
completauieule, según- lo exijan las 
circuslancias. 

Art. 18. ¡Cuando ,sea pasible por 
no haber encima piso ¡habitado n¡;po míenlos en • el interior. de ios ¡grandes' _ 

poblaciones, .procurarán;,no .obstante i .(lor.se,priginar molestia á . los,vecinos, 
las Autoridades;municipales favorecer') .se habrirui^postigos,011 la techumbre, 
indirectaiuenle su instalación ;en las1 .se, wLabl<;cerán chimeneas que pongan 
afueras ó,enylos arrabales. i en co.municaciqn^a.aliMósf.jra,interna 

En cada concesión se hará constar 
el número máximo de vacas 6 cabras 
que pueda contener el establecimiento.1 
E l dueño de este queda abligado ti prc-
senlaral respcctivoSubdelegadodel ra
mo una copia certificada de la concesión, 
y un plano del citado establecimiento.. 
Queda obligado igualmente á colocar 
en un cuadro, ó la vista del .público y 
en el mismo establecimiento, los ex
presados documentos visados .por el 

1 Subdelegado del distrito. 

CAPITULO II. 

Comficíonet que.kan de. reunir, las casas 
de vacas-y Ía$ cabrerías. 

Art , 9 / Solamente podrán estable
cerse casas de .vacas y cabrerías en.edi
ficios que se hallen situados en plazas 
y plazuelas, en calles cuya anchura no 
baje de ocho, metros, ó en cualquiera 
otro sitio iguolmeulé .espacioso, venti
lado y salubre. 

Art. 10 No sa establecerán eu lu-

coi» la externa, o se establecerá lu vén 
hUcimi artificial que parezca mas' 
conveniente. ' - ' , 

Art. -19. Habrá en fin, á ser posi
ble, uno ó más grifos situados c» pues-, 

- los, oportunos,,que suministren.el agua 
necesaria pora hacer la limpieza. 

ArL 20. Tanto los casas de vacas 
como las cabrerías tendrán un esta
blo reservado para las roses enfermas 
en el aislamculo debido' y. con, buenas 
condiciones de salubridad. 

A i l . 21. En las capitales en que 
exisia un lazareto para animales serán 
conducidas á él desde luego cuantas 
roses se hallen enfermas. 

Art. 22. Habrá .asimismo¿en. estos 
establecimientos graneros, pajeras y 
yerberas bien acondicionados para la 
conservación de las sustancias ulimcn 
ticios. 

CAPITULO III. 

Régimen del gntiath y disposiciones ds 
.salubridad. 

•.Art. 23. 1 Siendo muy necesario & 

la par que conveniente el ejercicio mo 
derado y cómodo para la salud y vida 
de las reses, so dará á estas paseos al • 
temados y á horas oportunas; desig
nándose al erecto en los meses de Uc-
lííbre, .Noviembre y Diciembre, Enero, 
Febrero, Marzo y Abr i l bis 'diez de (a 
mailuna á las tres de la larde, y en los 
restantes por las madrugadas hasta 
las ocho de la mañana y por las tardes 
desd'í las seis en adelante, sin que 
pued>iu dejar p.ira el servicio del pú
blico m is qnc dos vacas los de las pri
meras y cuatro cabras los de las últi
mas. 

Art 21. No harán las vacas ni las 
cabras uso de otros ntimentos que de 
los granos, semillas y paja de las gra
míneas y leguminosas, de salvado, he
no, iróbol, ¿ilfilpi, raíces y demás que 

u C i i J i país se acostumbra; todo en 
las •proíidreibries 'debidas para que su 
alud no sufra la menor alteración, 

cuidiudoso con especial esmoro que. 
estos alimentos se hallen perfectamen
te conservados. 

Art, 23. So prohibe como peligro
so 6 inconveniente el uso de la cebada 
fermcnlada procedente do las fábricas 
de'cervCjEá,' jil .de tos residuos ile las 
fábricas'de almidón y el de'las verdu
ras coronnes y sus 'despojo's. ,:' 

Art. 26. Las aguas que el ganado 
beba hun-de ser; corrientes, dulces, 
limpias é inodoras. 

Art. 27. No podrán darse aguas de 
pozo, j't no ser que privadamente ana
lizadas A cosía de los interesados, re
sulten saludables. 

Art. 23. Se mantendrán los esta
blos bien ventilados y cu el estado más 
perfecto de limpieza, sacando de ellos 
diariamente el estiércol en los meses 
de Mayo, Juiiio¿ Julio, Agosto y Se-, 
tiembre, y inda dos días en los restan
tes; lavando otras tantas veces el pavi
mento can í igua ftlara; cuidando de 
que el curso dé la orina y del agua que 
para la limpieza se emplea sea fácil y 
y completo, y empleando, en fin. fu
migaciones y otros desinfectantes cuan
do se .conceptúen necesarios. 

Art. 29. E l .estiércol! que se retire 
de los eálablos íie^i.a de sacar seguida
mente de la.población, en carros ó de 
aquella 111 ¡Hiera que tenga ía fl(ilori-
dad municipal determinado, sin que se 
permita' jamás '.«u ocuiiiulacion * en 
grandes ni pequciías cantidades. 

Art. 39. Habrá en el centro de to
dos los establos ó cuadras en que se 
encierre el ganado un termómetro, y 
se sostendrá, la temperatura .entre los 
21) y 23 grados Rjaumur. 

Art. 31. l i a r á n tos dueños de las 
casasdevacasqueun Veterinario'recb-
m«<:;i su ganado afta YOA a) in¿wo5 ca
da 15 diás; y si enfsrnnsc alguna res 
la apartarán de las otras, llevándola al 

.^establo, correspondiente ó al lazareto 
i para gatiados sí existe en la capital. 

Art . ;t2. E l resultado de este recu* 
uócimienlo ¡se consignará por escrito 
por dicho funcionario, y con el V . ' lí.0 
del Subdelegado se colocará en un cua
dro que para este servicio figurará ai 
lado del piano y.licencia. Los propie
tarios de los establecimientos,presenta • 
rán ul .diu.siguiente de verilicarse el re
conocimiento, indicado al .Subdelegado 

N(Jftl,di¿Íjr¡lo (si'.no.es é s t e .en., funciona
rio el qué le ha lieclid) el certificado 
del Veterinario, en el cují estampará 
el enterado ó V . ' B , \ y cubierta esta 
fonualidad se colocará en el cuadro de 
que habla el párrafo anterior. 

Art. 33. Cuando resultare del re-
coñocimiculo facultativo que alguna res 
se halla padeciendo enfermedad conta
giosa ó grave, la sacarán lea ducilos sin 

tardanza de la población, bien sea para 
curarla en lugar aislado y oportuno ó 
en el citado lazareto, bien para darla 
muerte si asi lo prefiriesen. En este 
caso deberá el Veterinario que la reco
nozca dar parte á lo Aulnridod respec
tiva de la aparición de hi etifenuedad 
sospechosa'. 

A r l . ¡H Los animales muertos de es-
las enfermedades deberán ser quema
dos. 

Art . 3o. Queda prohibida la venta 
de leche de toda res enferma, por ser 
una sustancia nociva á la salud, y los 
contraventores sujetos por tanto al cas
tigo que impone el art. <Í82 del Código 
penal, 

Art. 3C. Queda asimismo prohibi
da como siempre la venta de leche so
fisticado, procediendo contra el culpa
ble con la mayor severidad, sin perjui
cio do publicar su nombre y su delito 
en los periódicos oficiales, y de estam
parlo sobre la pncrtn'de su esloblcci-
miento y en el punto de la venta. 

Art . 37. El Alcalde hará por sí ó 
por medio de sus delegados y agentes 
las visitas que 'estime; oportuno á tas 
caías de vacas y á las cabrerías para re
conocer si se cumplen con loda fideli
dad las' pres'crpcibnes de este regla
mento. 

A r t . 38. Cuando alguna falta leve 
encontrare, sobre imponer el castigo 
que proceda nmoncslará de palabra A 
los cuot ra ven lores y cómplices; mas si 
fuero la folla grave ó la desobediencia 
muy repeli da,1 les1 a percibirá por escri
to, sin perjuicio de anunciar en los pe
riódicos oficiales el nombre ó título del 
establecimiento, el de los que hayan 
concurrido á.ocultar ó cometer la falla, 
clase de esta y el castigo impuesto. . 
, Art . ,39. Como 110 hayan bastado 

tres de estos apercibimientos para con
seguir la enmienda, anulará el Alcalde 
la licencia, stígtin previene el artículo 

y mandará cerrar el establecimien
to, imposibilitando queso abra otro, á 
cuyoefeclosc anunciara en las perió
dicos oficiales y se comunicará por el 
Gobernador ni Subdelegado, 

Art . 40. Siempre que la Autoridad 
municip;il ío juzgue necesario para que 
la informen de las condiciones de salú-
hrídad d<! un eslabíecimiento, podrá 
disponer que le recunozcau los Subde
legado^ de Sanidad, Médico y Velcr i -
nario'; y si estimase oportuno adquirir 
ronocimiento del estado de salud de los 
nuimales, podrá valerse de este último 
funcionario. 

Art. 41. Los Subdelegados de Sa
nidad tienen derecho á girar cuantas 
visitas consideren necesariasá estos es-
lablccíinieniós, de ocuerdo con lo pre-
vónhio vi) ó) cnpíhJlba.'d&l reglamen
to para las Subdelegaciones d o ' 2 í de 
Julio de 1818, 

CAPITULO IV. 

Üispusicioncs Iramtorias. 

Art . 42, En el improrogablc tér
mino de dos meses, que ha de contar
se desde la publicación de csíe regla
mento, se nc.omodarán á sus disposicio
nes las casas de vacas y las cabrerias es
tablecidas ahora con la debida autori
zación en las poblaciones de mas de 
4.01)0 habitantes. . 

Art . 43, Los eslablecimicnlos que 
se hayan abierto sin Hccncin previa de 
ta Auloridad correspondiente se cer
rarán pasado un mes si no la bbtu* 
vieran ántes, de conlormidud con este 

| reglarneiilo. * '•' 
\ A r l . i i . Las ordenanzas munícipa-
: les ahora vigentes en las poblaciones que 
1 cuentan I.ÜÜU oTmas habilautes se acá* 
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mojarán i este reglamento er> cuanto 
á las causas de vacrfs y ¿ las cabrerías 
concierne. Y las Aut'iriclades munici
pales de las poblaciones de menor ve
cindario aconiüiloríin á él en lo posible 
sus bandos y reglaineulos de policía. 

Art. 4b. Los Gobernadores de las 
provincias rcniilirán á fin de cada año 
á la Dirección genera! de Ueneftcenciu 
1 Sanidad un estado de todos los csta-
blecimieulus de esle género, consignan
do los de nueva creación y los antiguos, 
capacidad, número de reses, situación 
ele. 

Art. 46. Este reglamento es apli
cable á los establecimientos de burras 
de leche y á las casas de obejas, que se 
considerarán respectivamente en análo
gas circunstancias que las casas de va
cas y las cabrerías. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

PÓLVORA. 
Venta cu subisla pública de la superior á 
cnzi y de minas que exisle en los almaceru 

r tic 
y de minas que exisle en ios almacenes 

docáta Atlministracion yen lassuballcruasdela 
provincia. 

D. Segismundo García Acebedo, 
Administrador de Haciendapú-
ca de eslaprovincia. 

—4 
la Direociou general de Rentas 
Estancadas y Loterías fecha 7 del 
corriente, se manda proceder á 
la venta en pública subasta de la 
ptílvora superior de caza y de mi
na que existe en los almacenes 
de esta capital y en los de las su
balternas de la provincia, bajo el 
pliego de condiciones inserto en 
el Boletín ofleial de 11 de Enero 
último núm. 5, que estará de ma-
niliesto en las Administraciones 
que tienen existencia de diclio 
articulo y se expresan en el es
tado que ¡i continuación se estam
pa, teniendo presente que el tipo 
que se fija á cada kildgramo de 
pólvora de caza superior es el de 
2 escudos 400 milésimas, y los 
de mina á 700 milésimas, que 
el remate se hará en lotes de 100 
kildgramos: y que tendrá lugar 
á la una en punto del día 24 del 
mes actual en las oficinas de es-
la Administración y en las su
balternas de la provincia. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la referida su
basta. León 11 de Setiembre de 
1867.—El Administrador, Seyis-
mundo García Acevedo. 

Hago saber: que por drden de 1 

Estado de la pólvora existente. 

ADMIMSTRACIONES. 

PÓLVORA DE C«A SPrCTlOR. 

Número de ki- U le en que se 
lógramos. divide. 

León. . . 
Almanza.. 
Astorga. . 
Bnüezn. . 
Lnl'ola. . 
Ponfevrada. 
Bembibre.. 
Puente. . 

30 
» 

45 
42 

121 

PÓLVORA Di MINAS. 

Niímero de Ki. Loleseii queso 
Irigramos. dividí 

2.185 
17 
42 
18 

»' 
349 

2.011 

22 
1 
1 
1 

21) 

IlR LOS JUZGADOS. 

Don Pedro Pascual de la Maza. 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Zamora y su,par
tido. 

Por el presente segundo edic
to, cito, llamo y emplazo, A Máxi
mo Gallego Cabrero, natural de 
Valderas, contra quien se está si
guiendo causa por haberse ausen
tado de esta ciudad donde estaba 
desterrado á disposición del Se-
flor Gobernador de esta provin
cia para cumplir su condena, 
para que se presente ante mi á 
responder á los cargos que contra 
él resulten, pues do no hacerlo en 
él término de nueve dias le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Zamora y Setiembre nueve de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Pe
dro Pascual de la Maza.—Severia-
no Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

TmilUPÍAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2.° 

EMPLAZAMIENTO. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exmo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección 1." de este 
Tribunal, se cita llama y empla
za por 1.* vez á los herederos de 
D. José Ramón de Unanue, Ad
ministrador d» Tabacos que fué 
de la provincia de León cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio cu la 
Gacela, so presenten en esta Se 
cretaria general por si d por me
dio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuen
ta de efectos de Tabacos de la 
s4tni«istra(5Íoa de JUoa, corres

pondiente al terojr ailo ocondmi-
co de la anterior época constitu
cional de 1820 al 23; en la inte
ligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que hnya 
lugar. Madrid 5 do Setiembre de 
1867.—Ignacio Suarez Inclán. 

M Comisario de Guerra iiiS2iec-
tor de provisionts de está,pía:a: 

Hace saber: Que no habiendo 
tenido efecto las dos subastas ce
lebradas para contratar á precios 
fijos por el término de un año, 4 
contar desde primero de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 
1808, el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos del 
Ejército y (Juardia Civil estan
tes y transeúntes por esta Capi
tal, se convoca en virtud de dr
den del Sr. Intendente militar 
del Distrito, á una nueva licita
ción jmra efectuar dicho servicio 
por sistema misto, la cual tendrá 
lugar en la Comisaria de Guerra 
de mi cargo, calle de la Rúa n ú 
mero 45, á las doce del día 23 del 
mes actual, con sujeccion á lo 
prevenido para estos casos y bajo 
el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la mis
ma desdo el dia de hoy; debien
do advertir á las personas que 
deseen interesarse eií él referid) 
servicio que el trigo que les ha 
de entregarla administración mi
litar será del de 2.' clase y su pe
so do 41'408 kilógramos la tii-
nega. León 11 de Setiembre de 
1807.—Antonio Silva. 

D Luis Espinosa Pérez, Ingeniero 
Jefe de seijauda clase UelOaer-
po de Montes y Jefe de este 
Distrito. 

Hago saber: que de drden del 
Sr.. Gobernador de la provincia 
del 0 do Agosto último sa sacan 
á pública subasta para el dia 29 
del actual y hora de once á doce 
de su maflana en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Cas-
trillo de la Vuld tierna por ante 
su Alcalde constitucional y Es
cribano público que él designe, 
43 trozos de árboles de roblo de
positados enDestrinnay Cnstrillo, 
bajo el tipo de 3000 reales de su 
tasación, cuya subasta se verifi
cará con arreglo á la legislación 
del ramo y pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de dicho Ayunta
miento y en esta oficina do mi 
cargo. 

Lo que se participa al público 
para su debido conocimiento. 

León 10 de Setiembre de 1807. 
—Luis Espinosa. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto 
ea lo, Bfinl drdea de 10 de Agos

to de 1858, se anuncia vacante la 
Escuela elemental de ñiflas do 
Vulderus, dotada con el sueldo 
anual de doscientos noventa y 
tres escudos, habit'amón capaz 
para la maestra fy.*ii£ftmilia y 
las retribuciones-déJa^SSas que 
puedan pagarla^; la ciififehá dé 
proveerse por concuíso" entre las 
aspirantes que regejiteu.^otras 
obtenidas por oposicibí ó por as
censo contando por lo menos en 
ellas tres aflos de buenos servi
cios y con sueldo que no baje en 
mas de ciento diéz escudos del de 
la escuela que se anuncia. 

Las aspirantas remitirán sus 
solicitudes, acompafladas de la 
relación documentada de sus mé
ritos y servicios y certificación 
de su buena conducta moral:.y 
religiosa á la Junta provincial 
de Instrucción pública de Leoh 
en té.'mino dé un mes, contado 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la mis-
roa provincia: Oviedo 2 dé Se
tiembre de 18G7.— El Rector ac
cidental, Juan Domingo de Áram-
buru. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORKEOS DE LEÓN. 

Mes do Setiembre de 1867. 

Lisia de las carias detenidas en él ¿«son 
de esta Administración por carecer de 
suficiente frani¡iieo..,. 

Noituaes Y DIUECCION'QUE TIENEN. 

D. Francisco del Blanco, de Almanza. 
Kroilán Alvarez, de Santiago Galicia. 
Fermín Cortés, de Villalon. 
Cristóbal Esteban, de Saz (Alicante.) 
Juan Azuág.i, de l.lercna (Badajoz.) 
María del rilar, de Melgar de amba. 
Tomás Diez, de Almanza. 
Secn-tario de Cámara del Obispo, de 

Oviedo. 
Santos García, de Astorgn. 
Sligudl Cuevas, de Perrozo, (Potes.) 
Facundo Alvarcz. de Valladolid. 
Alilano Cabreros, de Ardon. 
Servando Prieto, de Puentearea. 
Vicente Villalon, de Benavente. 
Mateo Vifluela, de Loyola. 
Antonio Rodriguez, de Buenvista. 
Martin Diez Canseco, de Cármenes. 

Utla de las carias deíeitúfas tu el bu
zón de IM Itaiteza por carecer de fran
queo. 

Sr. Juez de primera instancia del Hos
pital, de Madrid. 

D. Alejandro Pérez Martínez, de Puer
to-Rico. 

Carlos Florez, de Cabeza de Buey 
(Badajoz.) 

José Pérez León, de Carrocedo del 
Bollo. 

Victoriano Vidales, de Zaragoza. 
Cipriano Prieto, de Castro de Rio 

(Córdoba.) 

León 9 de Setiembre de 1867.—El 
Adimnislrador, Juan Mantecón y Oria, 

Imprente de Miñón hermano, 


